
CIUDAD DE MÉXICO 
Cl>PIT,\1. DE l.f, TIVd·-.;�.rnnMACIQN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 07 de abril de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/0175/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN V[A PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABQN 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

na 1110 

00 '5 ANOS 11,. 1,,', H�.-.;IJ,\l'.1(1� ni, 
TEN(l(;l·ITITl.�N 

p á g 

Ehrrunado el dcrrucil¡c 

Eliminado el domicilio Eliminado el domicilio Eliminado el domicilio 

caldía Alvaro Obregón, hago e su conocimiento lo sigu1en e: 

l. El 21 de; marzo de 2025, siendo las 11 :32 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 21 de marzo de 2025 , personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0336/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

SUAC 040822:1.527870 
C;;;lle Canano '.�íN: IC:sc¡ Calle 10, Col. Tolteca, 
/-\lcalclia /\1v::iro Otm,gón, C. F'. Oi ·150, Ciudad ele Mi:xico. 
Teléfono: S5 5?.7El 6700 [XT 750·1 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana María del Carmen Castellanos ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se les asignó los números SUAC-0408221527870 v 
1003253146073 d · ita la valoración de árboles que se localizan en 

:.11 



),{í\'. CIUDAD DE MÉXICO ,;,r; ,é, ·"!il • •f."':\. c,,r)t"fAL. or I.A Tt(At�srcrnMt,CION '�\' .• ,Y!· � ·o . ÁLVAnq' 
ODREQO_i! .. ., ... , .... 1 ·· ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 

· DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

7 
I 

0336/2025 
Vía pública 
DICTAMEN NO. 

i UBICACION 

1 

04082'.21527870 
100325:l1t.6073 

Eliminado el dom¡c¡l¡o 

Maria del Carmen Castellanos ¡ SUAC; 

DIRECCI0N 

1 SOLICITANTE; 

1 FECHA: 

1 ANTECEDENTES 

Con base en los artlcu os numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Arttculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México>' demás relativos de la Norma Ambiental para el Distriio Federal NADF-001-RNAT-2015, se emile el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

< (/) o o 2 5 a: C/) (/) 
•:) w <( 1- w < � o z E o a: z ...J 

u,¡ o E a: ü 'º ::i ·O o o z o o :::; § o o ¡} éii w C/) ü 13 e?. a:: 

� 

1- ü < o w .J UJ -, 
OBSERVACIONES Y 
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::i ¡:: ,z < o > w z ¿ ü ,( w z oc o 1i:i 1- o 2 l= z w :'!'. :f. ü CD C/) µ,. 
-� RECOMENDACIONES (l) o � ·.1 o 0 r z o: o a:: 2 ::i (/'J (.) ü w •<( a: l!J o o w w 1/) 1- 1- z a_ w o � X tx: 

UJ a. 

"' o ·§ 
·.;- "' 2 e Se aprecia un árbol en buen ::, "' 
"' �:.:::: 
E estado, su fronda esta ü� ll) 

<11 "' ::J e: @ o G) � elevada a una altura mayor 'e, a- 13 38 5 "' N r.J .� ::, ::, C!J J, cu a 2.40 metros sobre nivel e:::: e IIl CD ·5 ·.: t::- ro 
::r de cuello de rala, por lo que "'e, co ., ::, 
'-· no requiere maneja, VI 

o ro 
<.) z. 

Se observa un árbol con 
"' Inclinación por fotolropismo, ¡:: 

sus ramas se encuentran ,,, 
aglomeradas y otras � l'l 

� a. interfieren con el cableado, ro o su sistema radicular este ... u .., QJ oí "' cu reprimido en cemento, por 
e, ::J e: e: o "' 'O 2 t2 C" a 29 7 "' d> � "' lo que se recomienda la & ::, ::, I.O J, N e lD CD .!!! poda de limpieza de copa ..... ro 

:=- de acuerdo con el numeral 
QJ Cl:l ¡:, 

e:: 
6,4,2,1.1.; as! como acudir 

<.) 

:.J ro 

a la Dirección General de 
::, 
Cl 

Obras y Desarrollo Urbano < 
de esta Alcaldla para la 

am liación de caiele. 

� Árbol con fronda elevada o mayor a los 2.40 metros de ·¡¡;- :; 
ro e altura sobre nivel de cuello "' .., 

"' de ralz, se encuentra 
::, 

(lJ E .S: "' "' ::i e: e o G) e plantado Junio a las 3 >< 12 32 6 e, " "' l!' O" ::, ::, ,1, J, e, escaleras; su sistema u: e en (O ':i (3 ro cr radicular esta reprimido, sin e co e ernbarqo, na corrcrome:e el VI 

o J: z anclaje del árbol, por lo que 
no requiere manejo. -A . MWN , ...... --- �- ; • - <q;í:1gina 'ª 

2 1 10 SUAC O 4 O 8 2 2 l 5 2 7 8 7 O 
Calle Canario Sil'-!, l::�;q. Calle -10, Coi. Tolteca, 

1,,.�22is Alcc:1l(iia /\IVmo Otm)gcin, C.r'. 0·1150, Ciudad de México. 
�o ú,,!slono 5:5 S'trn G700 1·:XT. 750'1 .i\W':\··.¡ .t;· ··. La Mujer ANOS -,�n· i§lÍ!J Indígena m, t.o\ Fl.!�tlACLÚS 111. 

TENOC1·1'1'11'1.J\N 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

, .. S.OL!Cll'ANTI:: -- -Í\ilaria del Carmen Castellanos SUAC: 040822152787_0 ,_U_B_ IC_A_C_ l_,.Ó_N , __ 

10032531'16073 

-----------------+--------------! Vla pública FECHA: 
DIRECCION 

• t. 

Elmun ado el dorrucrl¡o 
DICTAMEN NO, 033G/t.0?.5 

ANTECE15'� 

Con baso on lo� artícu os numeral V da la Loy Orgánica da laa Alcaldlas: Artículos 106, 109, ·110,111 y 112 do la Ley Amblenlal de la 
Ciudad de México y demás relatlvos de la Norma Ambiental para el Distrito Federnl NADF-001-RNAT-2015, se emile el siguiente: 

Eliminado el dnmicil¡o 

"' ::, 
� o � '¡j' 

e: 
Se aprecla un árbol con 

§- (O 
!ll .... 
E �·s. QJ ,. <U fronda elevada mayor a S! :::, e; e;_ o O'> ,:¡ 11 O'{j o- 12 28 G �· ,:¡ C\l :¡, ... 2.40 metros de altura sobre ::, :> ,b ,:¡ g� e: en rn '5 nivel de cuello de .ralz. por - � (O 
CT 

lo que no requiere manojo. 
.D co ,:¡ .. o 

o 'U 
2: w 

(j 

---- ·-- _..,_, ··- --... ........... _,� � 

·� o ·e:- 
",¡;' � 'º (O e: 

Árbol con buena estructura. "' _,=s. .... 
E e.e;; QJ 

<U '" presenta una fronda ::::: q_ :::, e: e: o m 1'. 5 "' � O" 25 4 <!) ,V N ... ., elevada, no presenta ::, ::, ,/, J, ·- QJ e (O (!J '5 inlorferencias por lo que no -� jJ (O 
CT requiere manejo, ce � � o ... 

Conclusiones 

de vnrios árboles, al reatiaar la visña 
pero cerca de diferentes números 

Alcaldía Alvaro Obregón, se identiílcaron cinco arboles comúnmente 
conocidos corno: un árbol de la especie Casuarínn (C11srJ1Jrim1 nr¡uisollfolill), un árbcl de la especia .Agu�cate (Porsea. grlllíssima), un árbol 

' de la espacie Frosno (Froxinus 11hdoi)1 un árbol de la especie Cedro blanco (Cupressus lind/oy1) y un árbol do la especie· Araucana (Arlwcorla 
he/arop/¡yl/a). 

Klttl 

�j) 
�s 

llf. l,,\ fl.i,'ilJ,\(.U'.\li fll. 
HNOCIITITr,AN 

Pagina3l10 
M hh 

SUAC 0408221.527870 
m:mmr::m::r2PJDJDDl"Pll1DiPD 

Sogtmcfa: La ciudadana solicita la poda, clareo y despunte de varios árboles, sin embargo, de acuerdo con las caracterlsticas 
observadas y lo valorado solo se sugiere el manejo de poda de llmpieza de copa al árbol de la especie aguacate (Porse[J 
gratiss/1111i) para la remoción de algunas ramas muertas y la poda de algunas ramas laterales que se encuentran entrelazadas con 
las lineas do cableado, La poda de limpieza de copa de acuerdo con el numeral 6.4.2.1.1. "La limpleza de copa se limitará a la 
remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas 
que presenten plantas parásítas, eplfilas y otras plantas ajenas al árbol. Asl mismo, se deberán rellrar objetos o materiales que 
estén colocados s?bre el árbol, tales como alambres, cables, _clavos, anuncios, rsñectores y otros ajenos a.l árbol."; así como 
también se recomienda acudir a la Dirección de obras y Desarrollo urbano para la ampliación de cajete de este, 
Tercera: los árboles reslantes no :equieren ningún tipo do manelo. ya que, present�n una buena �:llura de) :o �a cual no 
interflere con el paso peatonal o vehicular, además de no observarse ramas secas o en nesgo de despale, )>= 

.? ··--- 
Calle Canario �"1/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía /\1varo Obregón, C.F'_ 0·1 ·1 so, Ciudad ele Móxico. 
Teletono 5::i 5276 0700 EXT. 7!50·1 

�¡¡ 



CIUDAD DE MÉXICO 
CJ,(JlT/;t IJL,' 1.A THAH��f;OHMiiCIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

1 Con base en los artícu os 5 numeral V de r� Ley Orqaníca de las Alcaldías: Anlculos 106, 109, 110, 1 í 1 y 112 de la Ley Amb1enlal de la 
1 Ciudad de México y d.emas relalivos de la Norma Ambiental para el Distrito F_�deral NADF-001-RNAT-201!5. se emi!e el siguiente; 

SOLICITANTE: Maria del Carmen Caslallanos SUAC: 10�08221527870 UBICACION 
, i 003253146073 
1 

FECHA: 21 de marzo dol 2025 HORA: 1 11: Vla pública DIRECCION 
DICTAMEN NO. 1 0336/2025 Eliminado el domicilio 

1 ANTECEDENTES 
----_,, .... 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la información vertida en este dictamen está redactada a mi leal saber y entender, y 
es vátída mientras se mantengan les condiciones en las que se evaluaron los árboles, y conforme al artículo 40 ele la Lay 
Ambiental de la Ciudad de México. 

_h. 
Maria'Fernanda Vega Morquecho 

No de acreditación 5666 Biol. Ftavia Violeta López Aguilar. 
No. De Acreditación SEDEMA 414 

m::rr:smrmm::arms &ilüJ 

SUAC 04082.21S27870 
C.cdlb Canario Síl✓, [se¡. Calíe íO, Col. Tolteca, . 
/\!C,,1ldia )\lvrno Obre9ó11, C. I'. lJ·J 150, Ciudad de I\M:x1co. 
Teúono :'iS 527(; 6700 1::XT. 750·1 

P ;') g i n a 4 1 10 

'iilv,� �; 
111. LA fUSIJACJ(I� JJJ; 
'l'l�NOCl·l'J'ITI.AN 



CIUDAD DE MÉXICO 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE! 

FECHA: 
DIRECCION _ 

ANTECEDENTES 

Maria del Carmen Castellanos SUAC: 

Eliminado el dorrucrl¡o 

0�08221527870 
1003263146073 

UBICACI N 

Vla pública 
DICTAMEN NO, 0336/2025 

Con baso en los artlcu os o numeral V de la Ley Orgamca de las Alcaldías, Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de ta Ley Amblenlal de la 
Ciudad de México y dornas relativos do la Norma Amblenlal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2O15, so emite el sigulenle: 

Arbol 1 no re e manejo. 

SUAC 0408221527870 
Calle Canario SIN, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
!\lcaldia Í-\lvaro Obre9ón, C. P. o·¡ ·1 !50. Ciudad de IVléxico. 
Teléfono: 5�i 527G 6700 r.xr 750'1 

P á g i n a 5 1 10 

�l 
�s 

llf.1,1\ �r,;,,¡11,\(.U'.1,� llf. 
TF.NOCI ITITT.AN 



.)l !Í�,, CIUDAD DE MÉXICO 
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• ÁLVAR 
1 

?.'!e�+�� AO .... , .... 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN;.DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: Maria del Carmen Castellanos SUAC: 0408221527870 
1003253146073 

UBICACION 

Fl'=CHA: 
DIRECCION 

lmlDIII 
Eliminado el domicilio 

Vla publica 
DICTAMEN NO. 0336/2025 

ANTECEDENTES 

/ 

tii�i��-�J!t 
-�).·�;: 

Con base en los artlcu os numeral de la Ley Orgánica <le las Alca.ldlas. Artículos 106, 109. 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental <le la 
.dernás relatívos de la Norma Ambi�ntal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015,.se emilo el siguiente; 

J 
I� 

Arbol 2 manejo poda de limpieza de 

SUAC 0408221527 170 
C:;11('' Canario S/r...J, Lsc¡ Calle íO, Col. Tolteca. . . 
/\ICc:\iciia Í\lvaro Ot,m9ón, C.P. 0·11 SO, Ciudao de í\llex1co. 

Tr,iMono !J'.1 !i77(5 G70CJ [XT 7501 

P á g i n a 6 1 10 �¡, 
�s 

111.1,f,, fU�UACII�� !JI. rnxocurrn.s» 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: Maria del Carmen Cas1cllanos· SUAC: 0•108221527870 
1003253146073 

UBICACI N 

0336/;!025 
vta pübllca 
DICTAMEN NO. DIRECCION 

ANTECEDENTES 

Con base en los artlculos 75 numeral V do la Ley Orgánica de los Alcaldías; Articulas 106, 109, 110, 111 y 117. do ta Ley Ambiental de la 
Ciudnd de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Díslrito Federal NAOF-001-RNAT-2015, se emite el slgulenlo: 

FECHA: 

Árbol 3 no requiere manejo. 

SUAC 0408221527870 
C811e Canario �:;iN, E.,,q. C,:ill<": ·10, Col. Toltec,:1, 
/.\lcaldia Í\!varo Obregón, CF'. 01 'l 50. Ciudad ele Miixico. 
Tr:léfono !'i�i 5276 6700 E:X r 750'1 

581:DSt&Nlt HE mzmnmrm:: rrmm:rmr:nrwrru:mnn:rm:rn :xmr:.:JaCaiiiklrm 

Págína7110 

r;;;:k'}) 
�s 

n,: '·" fli:iOAt:.rc"l.� m; 
TENOCIITITl.,\N 



;1 :�;,; CIUDAD DE MÉXICO 
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,,, o · ÁLVAR� 
1• .• 

', � �:���� ... �' 
· ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
.. DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE 

0336/2025 

UBICACI N 

DICTAMEN NO. 
VI� pública 

.¡ 0408221527870 
1003253146073 

1 

Ma,ra del Carmen Castellanos SUAC: 

Eliminado el domicilio 

• 1 • • ' 1 • • t 

SOUCIT ANTE: 

DIRECCION 

ANTECEDENTES 

Con base en los arttcu y g 9, 110, 11 (y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y domas relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal l�ADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

FECHA: 

�t .. 
r/���'.; 

·" .. :<;::,_,•,:.\''.::- 
... 

' ,'. -· .. ,; .. .:::. . ·•. . . 

C1l!u Can:;-1,-10 S/1'1, [se¡. C;:ill(� 10, Col. To\lec:1, . 
/�iciéliclia Í-\IVélrO Obregón, C. I". 01 -¡ (50, CiucJac_i de 1\/léXICO. 

1 elté!frmo 55 5276 G700 EXT. 750'1 
'iiM� 
��� 

IH. l.h tli,'iOAC':IÚ� 111; 
l'l{NOCH'l'll'LJ\N 

Páginé18l10 

Árbol 4 no requiere rna�o; 

¿-� 
· O 4 O 8 2 2!Í S 2 7 8 7 O SUAC 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

·- so-LfciYAt;f¡--E:-·--r-M-a- ri_ a_d_ el_C_a_rn_ 1_ on-C- as- 10- l,- la- no-s--,,....S-U_A_C_ : --.-04_0_8_2_ 2_ 15...,2_7_8"'" 70-----rc--U-BICACION ----------------- 

1003253146073 

Elmunado el dorrucrl¡o 

FECHA: 
PIRECCION 

21 da marzo dol 2025 HORA: 11:32 Vla pública 
DICTAMEN NO. 0336/2025 

" yq 

�1) 
�s 

rn:, .... iu,,;uA1:1(1.� ru: 
Tr.NOCUTITJ,/\N 

'.�.r/}'�i://�. 

í 
mm 

-IAi t �2025 
� - • � .• , l\l"MJ\I� 

P�''.·, J\j;' La Mufcr 
.lo.;:;il,fl '!:/1-1] Indígena 

Página9j10 
,rr:,,.,.,,.,,,.,.xm,"""""' aoowa-11 

Arbol 5 no requiere manejo. 

ANTECEDENTES 

Con base on los arllcu numen la Ley Org ne de I s al I s, Artl os 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental da la 
Ciudad ele México� demás relativos de la Norma Amblenlal para el Dislrito Foderal NADF-001·RNAT·2015, se emite el siguiente: 

SUAC 0408221527870 
Calle Canario S/N, E�:,q. Célile ·10, Col. Toltec8, 
/-\lc:,1ldía Alvaro Obre9ó11, C. F'. 0·1 ·t fiO, Ciudad ele México. 
Teléfono 55 5?76 0700 EXT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º; 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5?, 6°, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 UNO) ÁRBOL con nombre común: A uacate/Persea 
gratissima; que se er 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATEN� A ,. ·, v· . 
e� . TÉS QUINTERO 
P.IRECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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